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Decreto 166/1999, de 27 de junio, por importe de
51.673.83 E equivalente al 8% del presupuesto protegible
de la actuación 645.922,84 E.

Las características, según la Cédula de Calificación, son
las siguientes:

Modalidad: Urbanización de suelo.
Edificabilidad Total: 16.271 m2+(131 viviendas).
Edificabilidad de viviendas de los Sectores Público y Pro-

tegido: 16.271 m2+(131 viviendas).

3. De conformidad con el artículo 139 del Decreto
166/1999, de 27 de julio, y 115 de la Orden de 24 de febrero
de 2000, los promotores de actuaciones calificadas que hayan
obtenido financiación cualificada según con lo previsto en el
Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, percibirán una sub-
vención con cargo al presupuesto de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes equivalente al 5% del presupuesto
protegible.

Además de lo anterior, los promotores que hayan obtenido
financiación cualificada con arreglo al citado Real Decreto per-
cibirán una subvención equivalente al 1,5% del presupuesto
protegible por cada diez puntos porcentuales de edificabilidad
que destinen a viviendas sujetas a algunos de los regímenes
de protección pública del sector protegido, por encima del
mínimo establecido en el artículo 46 del mencionado Real
Decreto. La suma prevista en este apartado no podrá exceder
del 3% del presupuesto protegible.

Igual subvención percibirán los promotores por cada 10
puntos porcentuales de edificabilidad que destinen a viviendas
sujetas a alguno de los regímenes del Sector Público. La suma
prevista en este apartado no podrá exceder del 3% del pre-
supuesto protegible.

A la vista de ello, y una vez analizado el expediente corres-
pondiente a la actuación P.P. Sector 8 «La Torbilla» promovida
por la Empresa Híspalis de Servicios Integrales, S.A., le corres-
ponde la percepción del 8% de subvención sobre el presu-
puesto protegible correspondiente a ayudas complementarias
de la Comunidad Autónoma que asciende a 51.673,83 E.

4. La programación económica y de ejecución del pre-
supuesto protegible responde al contenido de la Cédula de
Calificación y se computará desde la fecha de resolución de
concesión de la subvención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en concepto de ayudas complementarias la subvención de
51.673,83 E (8% del presupuesto protegible) con la siguiente
programación, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.15.00.03.00.770.43B Proyecto presupuestario
1999000938 «Actuaciones de suelo III Plan, promotores
privados».

Subvención complementaria Junta Andalucía: 51.673,83 E.
Anualidad 2002: 26.144,38 E.
Anualidad 2003: 25.529,45 E.

II. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera del Decreto 166/1999, de 27 de julio, el
abono de la subvención se realizará mediante certificación
expedida por la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de Sevilla, una vez el promotor acredite

la ejecución de las correspondientes fases, con la documen-
tación señalada en el artículo 118.6 de la Orden de 27 de
enero de 2000, teniendo en cuenta el 15% de reservas del
artículo 120.6 de la mencionada Orden.

Corresponde a esta Dirección General la concesión de
ayudas complementarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía según lo establecido en el artículo 143.3 del Decreto
166/1999, de 27 de julio.

Vistas las normas citadas, demás preceptos de general
aplicación, y a la vista del informe favorable del Servicio de
Gestión y Ejecución de Planes, esta Dirección General

R E S U E L V E

1. Conceder a la Empresa Híspalis de Servicios Integrales,
S.A., la subvención correspondiente a la ayuda complemen-
taria de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la finan-
ciación de la actuación P.P. Sector 8 «La Torbilla» por un
importe de 51.673,83 E, correspondiendo a las siguientes
anualidades:

Subvención complementaria Junta Andalucía: 51.673,83 E.
Anualidad 2002: 26.144,38 E.
Anualidad 2003: 25.529,45 E.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se considere pertinente.

Sevilla, 22 de septiembre de 2002.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se crea el Registro
Auxiliar de Documentos núm. Dos del Servicio Andaluz
de Salud.

El art. 10 del Decreto 204/95, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
prevé que los órganos administrativos que dispongan de un
Registro General de Documentos podrán establecer los Regis-
tros Auxiliares necesarios para facilitar la presentación de escri-
tos y comunicaciones, así como para racionalizar los proce-
dimientos administrativos; debiendo comunicar todos los
asientos que efectúen al Registro General de Documentos del
cual dependan.

Por otra parte, y con motivo de tener una información
precisa y actualizada de la facturación de los distintos Organos
Gestores de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, se hace necesaria la creación del Registro Auxiliar de
Documentos núm. Dos de los SS.CC. del Servicio Andaluz
de Salud, sito en la Avda. de la Constitución, núm. 18,
C.P. 41071, de Sevilla, para el registro única y exclusivamente
de las facturas y obligaciones de pago, mencionadas ante-
riormente.

Por todo ello, la Secretaría General del SAS propone la
creación de dicho Registro Auxiliar de Documentos núm. Dos
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, siendo
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el horario de atención al público de 9,00 a 20,00 h, de lunes
a viernes laborables.

A vista de cuanto antecede, y en el uso de las com-
petencias otorgadas en el artículo 11.b) del Decreto 245/2000,
de 31 de mayo,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la creación del Registro Auxiliar núm.
Dos de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud,
sito en Avda. de la Constitución, 18, siendo el horario de
atención al público de 9,00 a 20,00 h, de lunes a viernes
laborables.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 30 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 459/2002 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Francisca
Fernández Torres recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 459/2002 contra la Resolución de 3 de junio de 2002,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se resuelve con carácter definitivo el procedimiento
de provisión de vacantes entre funcionarios docentes perte-
necientes al Cuerpo de Maestros.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 26 de noviembre de 2002, a las 10,40
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 546/02 PO interpuesto por don
Damián Jiménez Santamaría y doña Isabel Romero
Martín en nombre y representación de su hija Isabel
Jiménez Romero y otros, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Malaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos, de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha
interpuesto por don Damián Jiménez Santamaría y doña Isabel
Romero Martín en nombre y representación de su hija Isabel
Jiménez Romero y otros, recurso contencioso-administrativo
núm. 546/02 P. Ordinario contra la Resolución dictada, por
la Delegación de Educación y Ciencia de Málaga, sobre relación
de alumnos admitidos y excluidos para el curso 02/03 en
1.º de Educación Primaria C.C. «Los Olivos» de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm 546/02 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 25 de octubre de 2002.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 17 de octubre de 2002, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Puerto Moral (Huelva) en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de Bibliotecas de Uso Público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Puerto Moral en el Registro de Bibliotecas de Uso
Público de Andalucía por considerar que cuenta con insta-
laciones, personal y medios suficientes para prestar los servi-
cios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de Puerto Moral,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-


